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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 18040 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2007, del 
Secretaría de Estado de la Seguridad Social, por la 
que se anuncia convocatoria para proveer puesto por 
el procedimiento de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28 de julio,

Esta Secretaría de Estado, acuerda anunciar la provisión por el 
procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo que se 
relaciona en el anexo a la presente Resolución, con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera.–El puesto de trabajo que se convoca por la presente 
Resolución, podrá ser solicitado por los funcionarios que reúnan los 
requisitos establecidos para el desempeño del mismo.

Segunda.–Los interesados dirigirán sus solicitudes, al Sr. Secre-
tario de Estado de la Seguridad Social.

Tercera.–Las solicitudes deberán presentarse dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», en el Regis-
tro Central del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, calle Agustín 
de Bethencourt, número 4, o por cualquiera de las formas que establece 
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta.–Además de los datos personales y número de Registro 
de Personal, los aspirantes acompañarán junto con la solicitud su 
currículum vitae, en el que consten títulos académicos, años de servicio, 
puestos de trabajo desempeñados en la Administración, estudios y 
cursos realizados, conocimiento de idiomas, y otros méritos que se 
estime oportuno poner de manifiesto, y harán constar detalladamente 
las características del puesto que vinieran desempeñando.

Madrid, 28 de septiembre de 2007.–El Secretario de Estado de 
la Seguridad Social, Octavio Granado Martínez.

ANEXO

Instituto Nacional de la Seguridad Social

Subdirección General de Coordinación de Unidades Médicas

Denominación del puesto: Subdirector General. Número de 
puestos: Uno. Nivel C.D.: 30. Complemento específico: 23.285,90 €. 
Localidad: Madrid. Adscripción: Ad.: AE. Grupo: A1. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 18041 ORDEN ITC/2988/2007, de 11 de septiembre, por la 
que se convoca concurso específico para la provisión 
de puestos de trabajo en el Instituto de Turismo de 
España.

Este Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 20.1.a) de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modifi-
cada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previa autorización de las 
bases de la presente convocatoria por la Secretaría General para la 
Administración Pública, y de conformidad con el artículo 40.1 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso específico (1-E-TURESPAÑA-07) para cubrir 
los puestos de trabajo vacantes en el Instituto de Turismo de España 
que se relacionan en el anexo I de esta Orden, dotados presupuesta-
riamente.

Este concurso, que, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitu-
ción Española, la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 y la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
entre hombres y mujeres, tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres en la provisión de los puestos 
de trabajo y en la promoción profesional de los funcionarios, y en 
el que también se tendrá en cuenta el contenido de la Orden 
APU/526/2005, de 7 de marzo, por la que se dispone la publicación 
del Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el 
que se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administra-
ción General del Estado, se desarrollará con arreglo a las siguientes

Bases

Primera. Participantes.

1. a) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del 
artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por 
la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y con las orientaciones de 
atención a los sectores prioritarios señalados por el Real 
Decreto 120/2007, de 2 de febrero, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para 2007, podrán participar en el presente con-
curso los funcionarios de carrera, incluidos los funcionarios de cuer-
pos o escalas de Servicios Postales y de Telecomunicación, en cual-
quier situación administrativa, excepto los suspensos en firme 
mientras dure la suspensión, con excepción de los que presten servi-
cios en los siguientes sectores:

Ministerio de Administraciones Públicas: Oficinas y Áreas de 
Extranjería en las Delegaciones del Gobierno y Subdelegaciones del 
Gobierno.

Ministerio del Interior: Jefaturas Central y Provinciales de Tráfico 
y Dirección General de Policía y de la Guardia Civil.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: Secretaría de Estado 
de Inmigración y Emigración, Secretaría de Estado de Servicios 
Sociales, Familias y Discapacidad, Delegación Especial del Gobierno 
contra la Violencia sobre la Mujer, Organización periférica del Minis-
terio y de sus Organismos Públicos y Organización periférica de las 
Entidades Gestoras de la Seguridad Social.

Ministerio de Fomento: Dirección General de la Aviación Civil y 
Dirección General de Marina Mercante.

Ministerio de Educación y Ciencia: Secretaría General de Política 
Científica y Tecnológica.

Ministerio de Economía y Hacienda: Instituto Nacional de Esta-
dística.

Ministerio de Medio Ambiente.
Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación: Servicio exte-

rior y Agencia Española de Cooperación Internacional.
Organismos Públicos de Investigación adscritos a los distintos 

Departamentos Ministeriales.
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

b) Los funcionarios destinados o que presten servicios en el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y en los organismos 
públicos adscritos podrán participar en la provisión de todos los 
puestos de este concurso sin limitación alguna por razón de su des-
tino, siempre que reúnan el resto de los requisitos exigidos en esta 
convocatoria.

2. Podrán tomar parte en la presente convocatoria, los funcio-
narios de carrera de la Administración General del Estado a los que 
se refiere el artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que 
pertenezcan a los cuerpos y escalas clasificados en los grupos com-
prendidos en el artículo 25 de la misma, con excepción del personal 
adscrito a los cuerpos o escalas de los sectores Docente e Investiga-
dor, Sanitario, de Instituciones Penitenciarias, Transporte Aéreo y 
Meteorología.

De conformidad con el Acuerdo de la Comisión ejecutiva de la 
Comisión Interministerial de Retribuciones, de fecha 27 de julio 
de 2007, se deja sin efecto las exclusiones referidas a la participa-
ción de funcionarios pertenecientes a los cuerpos o escala de Servi-
cios Postales y de Telecomunicación, por lo que podrán participar en 
todos los puestos de este concurso siempre que reúnan el resto de 
requisitos.

A tenor del Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interministerial de Retribuciones, de fecha 30 de enero de 2004, la 
referencia al sector sanitario que recoge la definición de la clave 
EX11, no afecta al personal estatutario de los grupos de la función 


